
Municioalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna tefSitfar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"109.2026-GIV-MDCC

Ceno Cotorado 18 de lebfoo de 2026

El Informe N"513-2026-MoCC/GAF-SG|A de ta Sub cefencia de Logística y Abastecim¡entos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como ¡o establece el alículo 194 de la Constitución Poi¡t¡ca del Esl¿do del Perú, las municipalidades son órganos degoorerno,promotores del desarrollo local tienen personeria julídica de derecho público y con plena capacidad para er cumptimfinto oe i1s lnes;gozan de autonomía admjnjslrativa, politica y económica en los asunloi de su ómpelencia;

Que' el articulo ll del titulo Preliminar de la Ley oruánica de l\,4unicipalidades anola que ¡a aulonomia que la constilución potitica
del Perú eslablece para las municipalidades radlca en'la laicultad de ejerceiactos oelouierno, admintsrrativoi y oe aJri"i.iolio. *.sujeción al ordenan iento juridico;

Que, con la entrada.en v¡gencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de contrataciones públicas', se establece como requjsjtoprevto para la aprobacjÓn del exped¡ente de cqlratación, se debe conl; con el documenlo que acredile la designación J.l* uuii*06,.,que integrarán el comité de selecc¡ón Este requisllo se encuenlra prevjsto en ei artículo s4; der negramento oá rá litioirevt 
- - -'

,¡:i"t íÉ;'¿ ^ 9ut' confome ?l^arlículo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley cenerat de contrataciones púbticas, aprobada por el¡--'' 
" 

Z Decreto supremo N'009-2025-EF' establece io siguiente: '56i Los procedimientos oe seteccion com[ritivos se encuenrran a cargo dei,€¡rn+¡ ', t' evaluadoles conforme a los siguientes.tipos:(...)ó) co;¡té:ionformado por tres integrantes oe roi clái;s ái ,unos ,no .s .orp,rdoi''( }\ .' pú b|co de fa DEc v uno es expérto profei¡onai qtie ór.nte .on conoo m¡ento técnico y/o experiencia con et objeto de contratación";+o.^, nd
Que, asimismo, el.articulo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienle: "sg.1 La auloridad de ta gestión administrat¡vadesigna a los integranles titulares y suplenleide los comités. [os suplentes solo aclúan en aus.nai, J. lo, tirri.r"r, romando su ¡ugar en

._¿ñ.!<.,, 3,1t]lilt. jl!,.11 :to,.la autoridad de la gesliÓn administraliva evalúa el motivo de Ia ausencia det r¡lutar a efectos de derermtnaf su
.¡n ,''"'"q responsabilidad, Si la hubiere"; ' "Ivuvu ve ¡d dult'¡rurd ucr trrurdr a eleclos 0e oelerm/nar s!

f S F l^,¡;::**:jr,,*j{::iüüi.'.'frii[%:ii:l!.ff$liitrlÍJfÉ;Ji,:iiil.,.1?:'ñ:Tfigffiirssi.,.,,,:.,f ,,^ii:ffiT;)q j /qe.unirorlne de verano v unirorme de rnvierno para eiÉe,ionaL q,¡i.4^o_g.rro,a o L.g ¡r.276 i",1Jo z'oi;:ü1,ií,¿,n:ffi|
ea..,,r.r$F / 

colectiva" ello sustentado en el Requerimiento oó compra tl' ma--oz6-SGGTH-GAF-MDcc de ta sub cerencia de Gestión del Talento

-- 
- 

,1 
Humano, quien solicila la conlratación para la adquisición de uniformes, a lravés de un procedimiento de selección correspondrente;

Que, en aras de oplimizar los pfocesos de conlralación de bienes, servicios y obfas, eslando a la recomendación contenroa enel informe precedente, de la sub Gerencia de Logística y Abastecimienor, i*o láii"p.rc"ncia Encargada de las contrataciones oe rlEnlidad, es necesario conrormar el comilé de selección L¡cjlación púbtica¡'oéviaoa Fboo-zozo"¡¡bcc"piii ü,ÁJqroiilé, i" ur¡t ,,.,
de verano y uniforme de Inv¡emo para el Personal Empleado Bajo el D. Leg. lt' zzo eeriooo 2026, según Ñegociación'Coré.iiul *nu..
a lo suslentado en los párrafos precedentesj

. . . Que, el correclo desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comilé de Selecc¡ón, es de responsabilidad única delreferido órgano colegiado, más aún si las funciones delcomité son ocupaoas y oesarrottaoas por profesionales deaiiá e'spe.L'iiorj, .oro
es el casol

Que' con Decreto de Alcaldk N'004-2024-[¡Da,c del 06 de mazo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar
la-adminislración y delegar lunciones admjnistrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, dectaránoo en su artiiuto piiÁeió, nr.uru,
15, de¡egar al Gerenle Municipal la afibución de; 'Designar comités-deseleoión para procedimientos de selección; asimisro ¿lspon.r laremociÓn y modificac¡ón de sus integranles previstos én la Ley N'30225 y su ieglamento', por lo tanto, esre oetfacno se-eícrenrra
facuitado de emihr pronünciamiento respecto al expediente de yisto, en ese ientido: 

-
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Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cutn [e[Si[kr"

",'iiT¡.jc" '., *-.

r lnl¡fl¡'ifrtf ¡q\|"1 .:

SE RESUELVE

ARTICUL0 PRll\¡ER0.- C0NF0RI\¡AR el Comité de Selección del Procedir¡iento de Selección Licitación Pública Abreviada N' 006-2026-
MoCC para la'Adquisición de Uniforme de Verano y Uniforme de Invierno para el Personal Empleado Eajo el D. Leg. N' 276 Periodo 2026,
según Negociación Colectiva', conforme a lo suslentado en la parte considerativa y documenlación obrante de la presente Resolución;
debiendo quedar integrado de la siguienle maneral

ARTÍCUL0 SEGUND0. - DISPONER que los miembros delComilé de Selección actúen en estriclo cumptimiento de la Ley N'32069 y su
Reglamento, en forma especia¡ asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objstiva basado en la verdad material,
garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité confoÍnado, áreas competenles y su
poslerior arch¡vo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la pubticación de la presente resotución en et potai
Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, CO[¡UNfOUESE Y CÚI\¡PLASE,

0 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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